
 

 
 

 Memorando Nro. PETRO-AJU-2026-0007-M

Quito, D.M., 05 de enero de 2026

PARA: Sr. Diego Mauricio Carrasco Ramos
Jefe Corporativo de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN SOLICITUD DE CRITERIO JURÍDICO - SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, POR
LA COMPENSACIÓN SOCIAL A FAVOR DE LA COMUNIDAD LA FLORIDA 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. PETRO-RCS-2025-3706-M de 29 de diciembre de 2025, en cumplimiento a lo
dispuesto en la regla general número 2.9 del Proceso: “Gestión Asuntos Jurídicos”, me permito indicar: 
  
1. ANTECEDENTES: 
  
1.1. Mediante memorando Nro. PETRO-RCS-2025-3706-M, señalado en el preámbulo del presente documento,
la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, solicitó:  
 
“(…) se emita el criterio legal para la factibilidad del CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS Y LA EP PETROECUADOR PARA EL FORTALECIMIENTO
EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE
UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES,
Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ;
CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA
FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA
DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA (…)”. 
  
2. BASE LEGAL: 
  
2.1. POLÍTICA DE RELACIONES COMUNITARIAS (Código SSA.DR.04, versión 01): 
  
“(…) 2. La Gestión Social de la EP PETROECUADOR hacia la comunidad, adopta las siguientes 
modalidades: 
  
a. A través de Convenios y Acuerdos de indemnización y compensación ligados a los impactos que por las
actividades de operación y expansión se ejecuten (…)” 
  
2.2. Proceso: GESTIÓN DE RELACIONES COMUNITARIAS (Código SSA.12, versión 06): 
  
“2 REGLAS GENERALES DEL PROCESO (...) 
  
2.2. El personal de la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias vigilará que
la aplicación de la Compensación Social cumpla con la normativa legal vigente y en coordinación con los
organismos públicos dentro del ámbito de sus competencias (…) 
  
2.8. La Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias en cumplimiento de sus
atribuciones, y conforme lo establezca el criterio técnico del equipo en campo, tomará decisiones respecto a la
aplicación de proyectos sociales, que favorezcan la operación, en cumplimiento de lo indicado en el
“SSA.12.DR.04 Programa de Relaciones Comunitarias (…) 
  
2.20. La compensación social para las fases de Exploración y Producción se implementará de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 2 del Procedimiento ‘SSA.12.PR.06 Aplicación de Actividades de Responsabilidad
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Social y Relaciones con la Comunidad (…)” 
  
2.3. PROCEDIMIENTO: Aplicación de Actividades de Responsabilidad Social y Relaciones con la
Comunidad (Código: SSA.12.PR.06): 
  
“(…) 2. GESTIONAR NEGOCIACIÓN Y FIRMA DE CONVENIO 
  
OBJETIVO: 
  
El objetivo es formalizar compromisos sociales frente a la implantación de proyectos hidrocarburíferos de la
EP PETROECUADOR para las fases Exploración y Producción, la compensación a las Comunidades del área
de influencia de los proyectos de EP PETROECUADOR por los impactos o posibles impactos causados por la
ejecución de los proyectos. (...) 
  
2.7. Enviar a trámite legal 
  
La Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias solicita criterio jurídico
respecto de la competencia para la suscripción de los convenios, a través de un memorando dirigido a la
Procuraduría (o equivalente en el Orgánico Funcional), adjuntando el borrador del mismo, con sus
documentos habilitantes. Posterior a la recepción del criterio jurídico, se elabora la documentación oficial. 
  
La documentación oficial contendrá, según corresponda: 
  
- Proyecto de convenio: ’SSA.12.FO.13 ’Convenio de compensación social (ejecución y administración
directa)’ o ’SSA.12.FO.14 Convenio de compensación social (a través de otra entidad ejecutora)’ 
  
- Documentación habilitante (…)” 
  
2.4. Proceso: GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. Código ASE.01. Versión 14: 
  
“2 REGLAS GENERALES DEL PROCESO (…) 
  
2.9 La Procuraduría, a través de la Subprocuraduría de Relaciones Laborales, brindará el soporte legal
respecto a la elaboración y revisión de aspectos legales en Convenios de Compensación Social, Convenios de
Indemnización, Actas Transaccionales, Actas de Pago, Convenios de Cooperación, y otros instrumentos legales
derivados de la gestión de la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias y/o de
la Subgerencia de Seguridad, Salud y Ambiente. (…) 
  
7 DESCRIPCIÓN DE LOS SUBPROCESOS (…) 
  
7.6 ASE.01.06 GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
  
7.6.1 Reglas específicas del subproceso 
 
7.6.1.1 Todos los requerimientos de índole legal o consultas jurídicas deberán contener: 
 
- Antecedentes relevantes, principalmente la descripción cronológica de los hechos que condujeron a la 
consulta 
- Documentos de soporte (físicos y/o digitales) relacionados al tema de la consulta, según sea el caso: 
- Informes previos 
- Informes técnicos 
- Informes financieros 
- Informes administrativos 
- Informes u opiniones legales de aquellas áreas que cuenten con el apoyo de un Profesional del Derecho 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 
 

 Memorando Nro. PETRO-AJU-2026-0007-M

Quito, D.M., 05 de enero de 2026

- Todos los documentos necesarios que permitan la absolución de la consulta. (…) 
  
7.6.1.8 La consulta jurídica o requerimiento de índole legal será devuelta en los siguientes casos: 
 
- Cuando no se acompañe la documentación de respaldo (…)” 
  
3. PRONUNCIAMIENTO: 
  
De la revisión efectuada al memorando Nro. PETRO-RCS-2025-3706-M de 29 de diciembre de 2025 y su
documentación habilitante adjunta, esta Procuraduría observa lo siguiente: 
  
- El Proyecto "FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA
CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA
ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE
UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN
LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA" involucra actividades y obras a ejecutarse en áreas educativas de competencia del Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura, por lo que se requiere que en los informes emitidos por la Jefatura Corporativa de
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias se aclare si, estos se ejecutarán en coordinación con el
referido Ministerio, y de ser así, deberá incluirse el pronunciamiento del Ministerio de Educación, Deporte y
Cultura y detallar las obligaciones de dicha entidad para la cooperación interinstitucional. En caso de existir
excepciones respecto del pronunciamiento o voluntad del Ministerio en el Convenio a suscribir, estás deberán
establecerse de forma expresa en los informes técnico y social. 
 
La Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias debe proceder a la revisión y
corrección correspondiente, precautelando los intereses de la EP PETROECUADOR. 
  
Una vez que la Jefatura de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, subsane las observaciones antes
detalladas, se podrá solicitar el criterio a la Procuraduría; observando para el efecto, la normativa que la rige y
los procesos internos establecidos. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Alex Mauricio Ludeña Ludeña
PROCURADOR  

Referencias: 
- PETRO-RCS-2025-3706-M 

Anexos: 
- petro-rcs-2025-3706-m.pdf

Copia: 
Sr. Sebastian Eljuri Chiriboga
Asesor Procurador

hr/GM/NM
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